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COMUNICADO N°23-2025-2027/CIPLIMA 

 

Sobre la defensa del bienestar y la seguridad social de 
los ingenieros del Perú 

 
El Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del Perú (CIP LIMA) 
expresa su preocupación porque la propuesta presentada por el CIP Lima para 
incrementar el beneficio por asignación por fallecimiento del Instituto de Seguridad 
Social a S/ 12 000 no fue considerada para su inclusión en el debate del Congreso 
Nacional de Consejos Departamentales (CNCD), que se  viene desarrollando en la 
ciudad del Cusco, impidiendo que pudiera ser debatida y sometida a votación por los 
representantes de los Consejos Departamentales del país. 
 
Esta iniciativa tuvo un único propósito: fortalecer la protección social de los ingenieros 
del Perú y brindar un mayor respaldo económico a sus familias en uno de los momentos 
más difíciles que pueden afrontar. 
 
El CIP Lima, que representa a más de 125 000 ingenieros colegiados y constituye uno 
de los principales aportantes al sistema de seguridad social institucional, considera que 
toda propuesta orientada a mejorar los beneficios de los colegiados debe ser 
escuchada, debatida y evaluada con transparencia, objetividad y respeto a la 
representación democrática de los Consejos Departamentales. 
 
Lamentamos que se haya mantenido una propuesta de S/ 7 000, sin que el Congreso 
Nacional tuviera la oportunidad de evaluar una alternativa que buscaba otorgar una 
mayor protección a las familias de los ingenieros del Perú. 
 
El fortalecimiento de la seguridad social no constituye un gasto; es una inversión en la 
dignidad, la tranquilidad y el reconocimiento de quienes, con su trabajo, contribuyen 
diariamente al desarrollo del país. Las instituciones se fortalecen cuando colocan a sus 
colegiados y a sus familias en el centro de sus decisiones. 
 
Por ello, el CIP Lima reafirma su compromiso de continuar promoviendo iniciativas que 
amplíen y mejoren los beneficios institucionales, convencido de que los ingenieros del 
Perú merecen un sistema de seguridad social más sólido, moderno, sostenible y acorde 
con la realidad actual. 
 
Seguiremos impulsando propuestas que beneficien a todos los ingenieros del país, 
porque nuestro compromiso no es con el inmovilismo, sino con una institución que 
proteja, respalde y valore a quienes hacen grande la ingeniería peruana. 
 
San Isidro, 27 de junio de 2026. 
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